	OT-R1-05.1
	GUÍA ACTA DE ASAMBLEA, JUNTA DIRECTIVA, JUNTA DE SOCIOS Y NOMBRAMIENTOS
	[image: image1.png]Ay CAMARA
DE COMERCIO DE TULUA






	VERSIÓN 1
	REGISTROS PÚBLICOS
	10/11/2004
	Pág. 1 de 3



1. OBLIGATORIEDAD: Por disposición legal únicamente deben registrase las actas de nombramiento de junta directiva o remoción de representantes legales, liquidadores y revisores fiscales de sociedades, mediante copia de las mismas en que constes la designación o la revocación.

2. PRESENTACIÓN: Las copias de las actas deben presentarse debidamente autorizadas por el secretario de la junta por algún representante legal de la sociedad, quienes deberán autenticar su firma ante notario o presentar personalmente de dicho documento ante la Cámara e Comercio.

3. CONTENIDO: (Art. 189-431-426 Código . de Comercio):  Como es frecuente que la Cámara de Comercio se vea obligada a devolver actas de juntas por no reunir los requisitos legales para que las decisiones consignadas en ellas sean válidas,nos permitimos recordar los requisitos mínimos que deben llevar, pues sin ellos pueden presentarse para su sociedad serias consecuencias de orden legal o económico (Art. 189 Código de Comercio):
3.1. Número de acta

3.2. Órgano que se reúne (junta directiva, de socios o asamblea de accionista)

3.3. Naturaleza de la reunión o sea, determinación de su carácter ordinario o extraordinario.

3.4. Ciudad, lugar, fecha en que se convoco y hora de la reunión

3.5. Nombre de la persona que de acuerdo con los estatutos, debe presidir la reunión, así como de la persona que actúa como secretaria de la misma

3.6. Forma y antelación de la convocatoria.

3.7. Lugar donde se llevo a cabo la reunión

3.8. Lista de los asistentes, partes de Interés, cuotas o acciones representadas, e indicación de quien asistió fue su dueño o un representante de este.

3.9. Quórum para liberar y quórum para decidir acordes con los estatutos o la ley.
3.10. Indicación del nombramiento aprobado o revocado y mención de votos a favor, en contra o en blanco 

3.11. Fecha y hora de clausura

3.12. Constancia de las firmas del presidente y secretario, o en su defecto, del revisor fiscal.

3.13. Después de las firmas correspondientes, debe haber constancia suscrita por el secretario, con firma autenticada, sobre la autenticidad del acta.  Esta nota o constancia debe decir: “LA ANTERIOR ACTA, ES FIEL COPIA TOMADA DE SU ORIGINAL”, la cual se halla asentada en el libro de actas de la sociedad, debidamente registrada en la Cámara de Comercio, el XXX del mes de XXX del año XXX, bajo el Nro. De los folios.

3.14. La copia autentica del acta de nombramiento que se remite a la Cámara de Comercio debe ser totalmente legible

3.15. Acreditar el pago de impuesto de registro sobre el acta o documento de nombramiento sujeto a inscripción (pago que se efectúa en las oficinas de rentas departamentales)

3.16. Lista de socios o accionistas que asistieron o que se hicieron presentes, con indicación del número de cuotas o acciones de cada uno de ellos, si concurren a través de apoderado, se expresará el nombre de este, y si el socio o accionista es persona jurídica o un incapaz, se indicará en que calidad actúa su representante

3.17. Es necesario que se acredite la aceptación de las personas de los cargos para los cuales fueron nombradas (gerente, suplente, revisores fiscales, liquidadores y miembros de la junta directiva).
3.18. Manifestación expresa dentro del acta del nombrado de la aceptación del cargo asignado

NOTAS DE INTERES:

1. Cuando se trate de nombramiento de representante legal, liquidadores o revisores fiscales, es necesario que ante la Cámara de Comercio se acredite su aceptación adoptando los siguientes procedimientos:
1.1. Que en el texto el acta donde conste el nombramiento aparezca incluida igualmente la aceptación de la apersona designada, así como el número de identificación

1.2. Que continuación de la misma acta se incluya la constancia de aceptación de la persona designada, constancia que para este efecto debe ser presentada personalmente en la Cámara de Comercio por el aceptante o autenticada su firma ante autoridades competente (notario).

1.3. Que la aceptación del nombrado conste en documento aparte el cual deberá ser presentado personalmente ante la Cámara e Comercio por el aceptante o autenticada su firma ante autoridad competente.
1.4. Esperamos que estas indicaciones contribuyan a evitar demoras en el trámite de los servicios de la Cámara de Comercio no vernos obligados a devolver ACTAS mal elaboradas.
2. LOS NOMBRAMIENTOS DEBEN CORRESPONDER A CARGOS PREVISTOS EN LOS ESTATUTOS SOCIALES O EN LA LEY.
3. IMPORTANTE PARA GERENTES, Cordialmente les solicitamos tener en cuenta la fecha en que se termina el plazo de duración de su sociedad, pues si los asociados desean continuar con la misma, deben hacer la correspondiente ESCRITURA DE PRORROGA antes de la fecha de vencimiento del término de duración, pues pasados este, entra automáticamente en DISOLUCIÓN.  A partir de la fecha comenzaremos a notificar a los sociedades cuyo término de duración está por finalizar, como un servicio más de la Cámara de Comercio para los empresarios. 
4. La ley 222 de 1995 mediante la cual se reformó del código de Comercio dispone en sus artículos 34 y 41: “A fin de cada ejercicio social y por lo menos una vez al año, el 31 de diciembre la sociedad deberá cortar sus cuenta, preparar y difundir estados financieros de propósito general, debidamente certificados. Tales actos se difundirán junto con lo opinión profesional correspondiente, si ésta existiera...”
5. “Dentro del mes siguiente a la fecha en la cual sea aprobados, se depositaran copia de los estados financieros del deposito general, junto con sus notas y dictamen correspondiente, si lo hubiera, en la Cámara de Comercio del domicilio social. Esta expedirá copia de tales documentos a quienes lo solicite y pague costos correspondientes...”

ASPECTOS RELATIVOS AL DILIGENCIAMIENTO DE UN ACTA
1.  Nombramiento el presidente y secretario dela junta (o lo que diga los estatutos).
2. Expresar el número de votos a favor o en contra en cada votación y e texto propuesto (cuando haya nombramientos de junta directiva, gerente, revisores y suplentes debe decidirse) Los nombramientos de junta directiva, gerente de la sociedad, revisor fiscal y sus suplentes expresaron su aceptación a los nombramientos efectuándose en esta junta (terminación del acta).
3. Finalmente se dio por terminada la reunión siendo las XXX del día XXX del mes de XXX del año XXX.
RECOMENDACIONES
1. El acta deberá contener a indicación de las personas que actúen o se designen como presidente y secretario, y en su caso, el número de votos con que fueron elegidos, así como una síntesis de lo ocurrido en la reunión

2. De cada decisión se indicará el número de votos con que fue aprobada o negada

3. Al finalizar la sesión es conveniente hacer un receso para elaborar el acta respectiva, con el fin de someterla a aprobación antes de que aquella concluya, caso en el cual deberá indicarse el número de votos con que esta sea aprobada, si tal procedimiento no es factible, la propia asamblea o junta de socios puede nombrar una comisión de dos o más personas para que la apruebe.

4. El original del acta debe firmarse por quienes actuaron como presidente y como secretario de la reunión, o en su defecto por el revisor fiscal, así como las personas comisionadas para aprobar el acta, en caso de haber sido nombrada camisón para este efecto.

5. Es necesario que se acredite la aceptación de las personas a los cargos para los cuales fueron nombradas (gerente, suplente, revisores fiscales, miembros de la junta directiva), e indicando el número del documento de identificación y fotocopia respectivamente.  Existe dos formas de acreditar dicha aceptación:

5.1. Manifestación consignada en el documento autentico, suscrito por el funcionando elegido con firma autenticada.

5.2. Constancia expresada por el acta de la reunión del órgano social que hizo el nombramiento.

